
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., doce de octubre de dos mil veintiuno  

 
Téngase en cuenta que los herederos indeterminados de la señora CAMPOS 

GÓMEZ Viuda de MARTÍNEZ y de las demás personas indeterminadas que se crean 
con derecho a intervenir en el presente asunto se notificaron por medio de curadora 
ad lítem del correspondiente auto de apremio, según se desprende del acta obrante a 
folio 166 de la actuación, quien contestó la demanda sin proponer medios exceptivos.  

 
Efectuado el respectivo traslado de los medios exceptivos alegados por la 

pasiva, conforme se desprende del acto secretarial obrante a folio 169 del expediente, 
y a fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 10:00 
A.M. del día SIETE (07) del mes de ABRIL del año DOS MIL VEINTIDOS (2022) para 
que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 376 del C. G del P., concordante con 
el art. 372 ib ídem.  
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 076 Hoy 13 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
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